RES. 1475/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0002992, Ent. N°1608/16)
VISTO: el Oficio Nº 413/16 de fecha 29/03/2016 y actuaciones adjuntas remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la colaboración con la Jefatura de Policía de Maldonado para llevar adelante el operativo de seguridad en el Departamento durante la temporada 2015-2016;

RESULTANDO: 1)  que el Intendente por Resolución Nº 9037/2015 de fecha 15/12/2015, autorizó el pago de $ 10.869.903 por concepto de colaboración para tareas preventivas de patrullaje en el marco del convenio “Horas Ciudad”, por el plazo comprendido entre el 16/12/2015 y el 29/02/2016, facultando a la Dirección General de Hacienda a instrumentar la oportunidad y forma de pago de dicha colaboración; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27/01/2016 observó el gasto, por haber ingresado las actuaciones con principio de ejecución (Artículo 211 Literal B de la Constitución);

3) que el Intendente, mediante Resolución                Nº 02151/2016 de fecha 18/03/2016 reiteró el gasto, amparándose en la necesidad del mismo
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 
2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 27/01/2016;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en fecha 27/01/2016;
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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